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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero    

Rad. Nro. 11001310302420220042600 

 
No se tiene en cuenta las diligencias de notificación en los términos del artículo 292 
del C. G. P., por cuanto i) no fue aportado el citatorio previo en los términos del 
artículo 291 ibidem; y dejando de lado dicha situación ii) no se incluyó la fecha de 
elaboración del aviso y iii) está errada la fecha de la providencia a notificar.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
 

 
JIDC  
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